
CONCLINA C.A. J a METROPOLITANO 
EEtO y ENE excelencia sin fronter 

Z4 [iu Jop Pd 
  

Quito, 17 de abril de 2007 
CAR /G.G. — GG / 086-2007 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Ciudad.- 

  

Estimados señores: 

La Compañía CONJUNTO CLÍNICO NACIONAL - CONCLINA C.A. con 
número de expediente Exp. 7471-79, a usted se dirige para comunicar la 
siguiente transferencia de acciones: 

CEDENTE CESIONARIO 

NOMBRES: MARIA EUGENIA NOMBRES: GRACIELA SUSANA 
APELLIDOS: MEJIA ESPINOZA APELLIDOS: MEJIA ESPINOZA 
Clo RUC: 1706941687 Cl o RUC: 1702899301 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
VALOR DE C/ACCION $: 1,00 TIPO DE INVERSION: Nacional 
+ ACCIONES QUE CEDE: 1.796 

Esta transferencia ha sido debidamente registrada en el libro de acciones y 
accionistas de la compañía. 

Se anexa copia de las cédulas de identidad de la cedente y de la cesionaria. 

Por la favorable atención que se de a la presente, anticipamos nuestro 
agradecimiento. 

Atentamente, Alu = 4. 
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Anexo: Hojas (2) 

Cecilia C. 

Av. Mariana de Jesús s/n y Nicolás Arteta Telfs.: 2269 030/2261 520 Fax: (593-2) 226-9247 

Quito - Ecuador


